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rantes tendrán que superar 4,5 metros los hombres y 3,80
las mujeres.

Salto de altura.
1,30 metros los hombres y 1,15 metros para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos
intentos. Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres y 9’’50
para las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos. Marcas mínimas: 8’00 minutos para los hombres
y 9’00 minutos para las mujeres.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres;
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal cal-
culado según la formula siguiente:

P.I. = [(talla en cms — 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 deci-
belios.

3.3. Otras exclusiones:
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio

de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, análisis
de sangre y orina, ...).

ANEXO IV

PRUEBAS PSICOTECNICAS

El examen psicotécnico contará en todo caso de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión, fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Las puntuaciones obtenidas en estos factores serán supe-
rior a la media.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Lopera, 31 de diciembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

ANUNCIO de bases.

Don Antonino Gallego de la Rosa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla),

Hace saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el pasado día 18 de diciembre, se aprobó
por mayoría absoluta la rectificación de las Bases que se apro-
baron en el Pleno ordinario de fecha 1 de octubre de 1998,
por mayoría absoluta de la convocatoria de dos plazas de
Técnicos Medios como Agentes de Desarrollo Local por con-
curso de méritos, incluida en la Oferta de Empleo Público
para 1998, cuyo tenor literal es el siguiente:
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BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION, MEDIANTE
CONCURSO DE MERITOS, DE DOS PLAZAS DE AGENTES
DE DESARROLLO LOCAL, INCLUIDAS EN LA RELACION

DE PUESTOS DE TRABAJO DE 1998



BOJA núm. 12Página núm. 1.250 Sevilla, 28 de enero 1999

Lo que se comunica para general conocimiento.

Bollullos de la Mitación, 21 de diciembre de 1998.- El
Alcalde, Antonino Gallego de la Rosa.
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ANUNCIO de bases.

Don Antonino Gallego de la Rosa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla),

Hace saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el pasado día 18 de diciembre, se aprobó
por mayoría absoluta la rectificación de las Bases que se apro-
baron en el Pleno ordinario de fecha 1 de octubre de 1998,
por mayoría absoluta de la convocatoria de una plaza de Téc-
nico Auxiliar por concurso de méritos, incluida en la Oferta
de Empleo Público para 1998, cuyo tenor literal es el siguiente:

ANEXO II

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION, MEDIANTE
CONCURSO DE MERITOS, DE UNA PLAZA DE TECNICO
AUXILIAR, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

DE 1998


